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IMPORTANTE :
En los casos que correspondan
a ñCONTENEDORESVACĉOSò
y/o ñMARCALASTREò,no se
registra la CARTA DE PORTE .





IMPORTANTE :
Para registrar un MIC/DTA
PROVISORIO el despacho
debe estar, mínimo, en
estado ñPRESENTADOò.


















